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REAL DECRETO IMPORTANTE

La política y los negocios
Con gran satistacción y unánime aplauso 
será hoy leído en España el siguiente Real 
decreto, que acaba con una de las mayo

res inmoralidades
EXPOSICION

«Señor: Motivo de escándalo y sus
picacia ha venido siendo para la moral 
pública el hecho insólito, desde un 
punto de vista de sana ética, de que 
vivan en ocasiones en maridaje, o sólo 
temporalmente divorciadas, las altas 
funciones ministeriales con las de di
rectores, consejeros, abogados o aseso
res de las grandes Compañías o Empre
sas de servicios públicos o contratistas 
del Estado, cuyos intereses, en ocasio
nes en pugna o contraposición con 
aquellos, corresponde defender celo
samente a ios más altos y responsables 
funcionarios de la Nación.

Habríamos de vivir época de moral y 
severidad catoniáha y sería peligrosa 
tentación y motivo de sosjiecha esta 
promiscuidad de dobles y contrapues
tas funciones y deberes encomendados 
a los más conspicuos ciudadanos; pero 
<>n tiempos en que a todos nos atacó 
enfermedad de claudicación y flaque
za, la alarma, y la crítica crecen al co
nocerse los frecuentes casos en que 
quien ifué ministro, antes de serlo, 
después de haberlo sido y con pudorosa 
sustitución cuando lo es, pase de los 
Consejos de la Corona a los de Admi
nistración de una Compañía, o Empre
sa dependiente del Estado para admi
nistrarla, dirigirla o defenderla.

Y como la carrera política, o es de des
prendimiento, sácrificio o entusiasmo, 
o se torna en granjeria que no inspira 
respeto ni confianza al pueblo, el Di
rectorio militar, decidido al intento de 
purificarla y elevar su concepto y pres
tigio, siguiendo firme el camino em
prendido, eleva a la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
do decreto.

REAL DECRETO
A propuesta del jefe del Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Los que sean o 

hayan isido ministros de la Corona, 
presidentes de las Cámaras, consejeros 
de Estado o hayan formado parte del 
Directorio militar, no podrán pertene
cer a. los Consejos de Administración 
délas Compañías, Empresas o Socieda
des que tengan contratos con el Este- 
do, o que por la índole de las opera
ciones a que se dediquen tengan rela
ción o intervención en algún servicio 
público. No podrán tampoco ser abo
gados, asesores ni desempeñar en ellas 
ningún cargo retribuido ni gratuito.

Artículo segundo. Los que sean o 
hayan sido subsecretanos o directores 
generales o desempeñen o hayan desem
peñado cualquier cargo político en la 
Ádministracióp central o local, aun
que sea de elección popular, no podrán 
pertenecer en ninguno de los concep
tos exjiresados en el artículo anterior, 
a. Ia^ Compañías, Empresas o Socieda
des que tengan contrato o relación por 
la índole de" sus operaciones, con los 
seiwieio.s propios del departamento, 
Centro o' Corporación en que aquéllos 
ejercieron sus cargos, hasta después de 
cuatro años de haber cesado en ellos,

Nuestra Señora del Pilar

La Pairo na de la Be
nemérita

En la Comandancia del Sur

En (1 cuartel de 1a Guardia civil donde 
íe alojan Jas fuerzas de la Comandancia 
del Sur sq reunieron ayer todas las tropas 
que había en Mad'rid del benemérito Ins
tituto, para celebrar la fiesta de su Pa- 
trena la Virgen del Pilar.

Asistió di director general, señor Zu- 8 
bia, y todos los jefes y oficialas. ■ 

■ Se celebró una misa en el patio del 
cuartel, y los guardias fueron obsequia
dos con una comida extraordinaria.

Hoy se celebraron funerales por todos 
los individuos del Cuerpo fallcicidos.

En provincias

BARCELONA.—La Benemérita ha 
pclebrado la festividadi de su Patrona, la 
Virgen del Pilar, con una solemne misa 

el patio del cuartel del Consejo de 
Ciento, oficiando d teniente vicario y 
asistiendo las familias de la oficialidad 
de la Guardia civil.

* * »
De S^n Sebastián, Zaragoza y otras 

varias capitales recibimos noticias de ha
berse celebrado igualmente las fiestas del

Artículo tercero. Dentro de loe 
ocho días siguiemí^ a. la publicación 
de c*ite Real dedreto deberán cesar en 
sus cargos cuantas personas de las 
comprendidas en los artículos prime
ro y segundo fohnen parte de las So
ciedades, Empresas o Compañías, a 
quienes alcanza 19 los preceptos del 
mismo, remitiéndose por sus directores 
o ¿residentes al Directorio militar, de
claraciones juradas en las que se ha
gan constar el número de los que ha
yan cesado y el nombro de Io a  que les 
han sustituido. ‘

Artículo cuarto. A partir de la pu
blicación de este Real decreto, en to
das las escrituras de constitución de 
Sociedad se consignará expresamente 
que no podrán formar parte de ellas 
ninguna de las personas a quienes 
comprende la prohibición establecida 
en los artículos primero y segundo, sin 
cuyo requisito no serán inscritas las 
Sociedades en el Registro Mercantil.

Artículo quinto, En lo Sucesivo, 
cuaudo una Empresa. Compañía, o So-, 
ciedad tome parte en algún concurso 
o subasta o se haya de encargar por 
gestión directa de cualquier servicio 
público, deberá acreditar mediante la 
oportuna, certificación, expedida por su 
director o gerente, que se unirá a la 
documentación que en cada caso se re
quiera, que. no forman parte de las Em
presas, Compañía o Sociedades ningu
na de las personas comprendidas en los 
artículos primero y segundo, siendo 
desechadas las proposiciones a las que 
no se acompañe tal certificación.

Artículo sexto. La infracción de lo 
prevenido en este Real decreto será co
rregida con una' multa de 1.000 a 
25.000 pesetas, según la gravedad de 
la. infracción, y deberá hacerse efecti
va inmediatamente por las vías de apre
mio, cobrándose en metálico, que in
gresará en el Tesoro, o en papel de 
pagos al Estndo.

Del abono dé la. multa serán solida
riamente responsables las Compañías o 
Sociedades y los que desempeñen ile
galmente loe cargos.

Artículo séptimo. Todos los centros 
ministeriales, cada, uno dentro Je su 
privativa competencia, serán los ins
pectores natos de este decreto, y cuan
do tengan conocimiento de su infrao- 
ción, procederán en seguida, sin (pn- 
sulta previa, ni dilaciones, a instruir el 
Oportuno expediente, para que se im
pongan las debidas sanciones.

Artículo octavo. Si ocurrieran du
das en algún caso concreto respecto a 
cual^i sean las Empresas, Compañías 
o Sociedades a que se refiere, el artícu
lo primero de este Real decreto, se de
terminará y resolverá la duda por una 
Real orden, previo informe del Consejo 
de Estado.

Artículo novenoA Se entenderán de
rogadas todas las disposiciones legales 
que se opongan a este decreto o dificul
ten ejecución. .

Dado en Palacio a 12 de octubre de 
1923.—ALFONSO.—El presidente del 
Directorio militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.»

Fiesta militar

Entrega de un estan
darte

\'ALLADOLID.-r-Esta mañana se ce
lebró en el Campo Grande el solemne 
acto de la entrega, del estandarte que re
gula la ciudad dé Valladolid al XVI de 
Artillería ligera, de reciente creación, 
destinado a esta capital.

Formaron las tropas de la guarnición 
con traje de gala.

En varias tribunas se encontraban las 
autoridades, corporaciones y comisiones.

Desde la tribuna situada frente al tem- 
pkite de la música presidiaron la ceremo
nia el capitán general D. Leopoldo Here- 
dia, el gobernador cívico-militar, el al
calde y el primer teniente dci alcalde. •

Conmcnzó el acto haciendo entrega el 
alcalde del estandarte al capitán general, 
quien se lo dió al coronal del regimiento 
de Artillería.

Cruzáronse breves (rasas patrióticas y 
seguidamente llevó el coronel dicho es
tandarte al templete dondci se había ins
talado un altar con la imágen de Santa 
Bárbara.

Estaba allí el arzobispo, quó bendijo la 
enseña, celebrándose luego misa de cam
paña.

Terminada la misa, una batería de Ar

tillaría hizo una salva de veintiún ca
ñonazos. t

Desde el Campo Grande se trasladaron 
las autoridades, corporaciones y comisio
nes al paseó de Zorrilla, donde desfilaron 
las tropas. •

El estandarte ha sido costeado por sus
cripción pública. Es una preciosa obra 
de arte bordada en damasco con los co
loras nacionales y con las aspas de San 
Andrés o Cruz de Begoña, conmemora
tiva de la batalla da Bacza, librada con
tra los árabes el día del Apóstol San 
Andrés, en el año 1227. En el centro del 
estandarte destácase el oscud'o Real de 
España.

A las cuatro dé la tarde se verificó 
en la casa número 7 de la calle del Ge
neral ■ Almirante el descubrimictnito de 
una lápida dedicada por el Ayuntamien
to al teñientd de Artillería D. Antonio de 
Medina Castro, que dió gloriosamente su 
vidé por la Patria en Marruecos el 24 de 
julio de 1921. La lápida está colocada en 
la casa donde nació.

Asistieron al acto todas las autorida
des y el Ayuntamiento en corporación.
——-—- > <------- —- - ■

Guardia civil

Disposiciones oficiales
Tercio Móvil.

En la propuesta última les ha corres
pondido ingresar, con destino al 26 Ter
cio Móvil, a los individuos que a con
tinuación se indica, siéndolo con carác
ter .provisional, a las Comandancias que 
se expresan: .

Francisco García, a la del Oeste; 
Eduardo Vicente, a la de Coruña; Cris
tóbal Gómez, a la de Oviedo, y Moisés 
Trapero, a la de Soria.

Manuales de acuartelamiiento
Se previene, a los jefes de Comandan

cia dispongan sean recogidos del Centro 
directivo los Manuales de formularios 
dé acuartelamiento, a que se refiere el 
suelto de 16 de julio ultimo, aprove
chando la ocasión de venir a Madrid al
gún individuo para cualquier otro asunto.

Concurso
Se anuncia a concurso una plaza de 

impresor en el Colegio Duque de Ahu-. 
mada, entre los individuos de Infantería 
del Instituto, con excepción de los des 
tinados en las Comandancias de Balea
res, Canarias y Marruecos. El plazo de 
admisión de instancias termina el día 26 
del actual.

Correajes
Dispuesto por Real orden de 6 de agos

to último la sustitución del correaje de 
ante que usan las fuerzas de ambas Ar
mas del Instituto por el de cuero color 
avellana, sin grasa, se dictan reglas pa
ra proceder a contratar el servicio de su
ministro de aquellos que reúnan las ca
racterísticas expresadas. Asimismo so 
dispone la publicación de los concursos 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias.

Huérfanos
Durante el mes de agosto último han 

ingresado en los fondos de la Asociación 
de huérfanos las cantidades siguientes:

Cuotas sociales, 30.434,35; por venta 
de armas recogidas, 8.158,90; por infrac
ción a disposiciones sobre caza, 1.345,23; 
ídem pesca, 97,25; ídem contrabando, 
49,25; otros servicios a cargo del Insti
tuto, 1.855,04; donativos, 3.488,10; to
tal de ingresos por los conceptos antes 
mencionados, 45.428,05.

Marruecos .

El parte oficial
«Zona orientad.—Batería obuses Alhu

cemas consiguió con cinco disparos des
montar una. pieza situada Adrar-Sei- 
dum.

Se confirman las bajas enemigas 
por los bombardeos sobre el zoco El Ar- 
báa. del Midar y Télala de Jaramuas.

Aviación reconoció ayer tarde el fren
te yin observar anormalidad, y en la ma
ñana do hoy se ha bombardeado Ben 
Abd-el-Azid.

Zona occidental.—Sin novedad.n
-------------------- --------------------------------

Extranjero
BERLIN 12.— confirma, que el 

canciller Stresscmann se halla resuelto 
a disolver el Reichstag si no fuese 
aprobado el proyecto de ley relativo a 
la concesión dé plenos poderes al Go
bierno. .

M EVA YORK 12.—El boxeador 
negro Harry Wills ha derrotado a Ho- 
mer Sinith en el'segundo «round» del 
«match» de boxeo fijado en quince, y 

’ celebrado ayer tarde-

j KEY WEST (Florida) 12.—El bu
. que petrolero «City of Everest» se ha 

ido a pique. ■
y Se teme que su tripulación, com

puesta de 30 hombres, haya perecido 
en el naufragio.

REDDING (California) 12.—Un 
■grupo de bandidos detuvo ayer un 

tren a la salida de un túnel, matando 
a tres ferroviarios y saqueando el coche 
correo, que volai’on finalmente con di
namita.

El empleado dé Correos que iba en 
él resultó muerto a consecuencia de la 
explosión.

LONDRES 12.—-Telegrafían de Ber
lín al «Daily News» que el represen
tante de la Gran Bretaña ha informado 
a la Wilhehnstrasse que Inglaterra se 
halla dispuesta a concertar un acuerdo 
especial, relativo a la reanudación del 
trabajo en Rhenania, en lo que afecta 
a la zona de ocupación británica.
OpOrto amenazado de quedarse sin 

carbón.—Un Congreso
LISBOA 12.— Continúan en huelga 

los obreros mineros de San Pedro de la 
Cueva, con lo cual la ciudad de Oporto 
está amenazada de quedarse sin carbón.

Se ha inaugurado en Afeiro el Con
greso de armadores para la pesca del 
bacalao, presidiendo el acto el minis
tro de Marina.

-------
PARIS 12.—El corresponsal del 

«Petit Parisién» en Londers diro que 
en un despacho de Búcarest que publi
ca la Prensa londinense se relata el si
guiente incidente:

«El ministro de España en Rumania, 
duque de Amalfi, marchaba a pie por 
la calle Victorici, cuando un estudian
te que se cruzó, con él le dió un pi- 
sofón. El duque de Amalfi dió al es
tudiante una bofetada, contestando és
te en la ntisma forma y entablándose 
ui^a riña en regla, en la cual llevó la 
peor parte el ministro de España.

Este tiene la firme intención de pe
dir satisfacciones por el agravio.

PARI^ 12.—Según el «Echo de Pa- 
ris», es muy probable qué la próxima 
Conferencia que debe resolver la oues- 
tióo del Estatuto de Tánger *e celebre 
en París, dentro de cuatro o «'inco se
manas. .

LONDRES 12. —Telegrafían de 
Wáshington a. los diarios que en una 
entrevista que celebró ayer con el Pre
sidente Coolidge, el ex canciller ale
mán Cuno declaró que abandonaba de
finitivamente la. política.

BERLIN 12.—El Presidente de 
Imperio ha decretado que Tos impues
tos sean cobrados en lo sucesivo to
mando como base el mareo oro.

SAN PEDRO DE CALIFORNIA 12.
A consecuencia de una explosión que se 
produjo a bordo de un submaiino ameri
cano, han resultado tres muertos y seis 
heridos.

PARAIS 12.—Ha sido publicado un 
decreto por el cual queda suprimida la 
zona franca, de Gex, en Alta Saboya.

LONDRES 12.—El «Daily Express» 
anuncia la llegada a esta capital de 
varita emisarios de Hugo Stinnes, 
quien se propone coñseguir la. coloca
ción de un empréstito por valor de cin
co millones de libras esterlinas.

LONDRES 12.—Telegrafían de Co
lonia a los diarios qué el constante en
carecimiento de los artículos de prime
ra necesidad ha originado serios dis
turbios en Colonia y Solingen.

En este último punto, se organizó 
una imponente manifestación, contra 
la cual tuvo que cargar la Policía, des
pués de haber sido saqueados algunos 
almacenes. ,

Como consecuencia de la carga re
sultaron numerosos manifestantes he
ridos-,

La Policía, ha practicado un gran 
número de detenciones.

A consecuencia de estos desórdenes, 
las tropas de ocupación del Ejército 
británico están acuarteladas.

BERLIN 12.—La Policía de Thu- 
ringia efectuó hace algunos días la 
detención de dos individuos, pertene
cientes a una de Las Asóoiaciónes de
claradas ilícitas por las autoridades del 
Imperio. .

A consecuencia de ello, un numeroso 
grupo de nacionalistas bávaros, arma
dos de ametralladoras y lanzabombas, 
se dirió ayer a la frontera de Thu- 
ringia, ooupando- un puente sobro el 
Saale.

Tan pronto como sé tuvo noticia de 
lo ocurrido, salió un destacamento/de 
Policía, el cual se apostó a cierta dis- 
t-ancia del lugar que ocupaban los na- 

1 cionalistas bávaros, para oponerse por 
1 la fuerza a que éstos llevaran a cabo 
" alguna incursión en territoino de Thu- 
' ringia.

Los nacionalistas tirotearon durante 
la. tarde y la noche al destacamento en 
cuestión, y en las primeras horas de 
la madrugada se retiraron pacífica-

EL DEC RE 1Ó '^ENSACÍOn Zl

Jefes y oficiales delegados
- ***** ■— í". T'Y "'TM,

En la Oficina de Informaciones y 
Censura fué entregada anoche a los 
periodistas la siguiente nota oficiosa:

«Mañana, aparecerá en la «Gaceta» 
un decreto firmado hoy por Su Majes
tad sobre incompatibilidades para 1 el 
ejercicio de determinados cargos, el 
cual responde a la necesidad de forta
lecer la moral y lá austeridad, resta
bleciendo la confianza en un país en 
que todo se derrumbaba por falsa in
terpretación de lo que significan los 
conceptos de libertad y democracia y 
una constante y progresiva ckiudica- 
cíón, con lo que se dió en llamar «pre
mio a los servicios políticos». El an
helo popular buscaba de antiguo reme
dio a estos males, tranquilidad a sus 
inquietudes y vigilancia para sus inte
reses ; nosotros nos creemos en el de
ber de indentifiearuos con él, en cuanto 
es razonable, sin ir a. remolque de des
varios ni impulsos destructores, te
niéndonos así por representantes de la 
suspirada y predicada «Revolución 
desdo arriba».

Dicho decreto, con ser muy impor
tante, no es, sin embargo,’ el que con 
el título de sensacional se viene bara
jando hace días, aludiendo al que se 
refirió el presidente del Directorio la. 
semana, pasada, el cual, si no sensa
cional,.. es de verdadera trascendencia, 
y no podrá conocerse hasta la semana 
próxima por ser aún necesario reunir 
dafos precisos para su fundamento y 
redacción.

Se refiere éste al nombramiento de . 
delegados gubernativos en las cabezas 
de partido judicial, ron facultades de
rivadas déc los gobernadores en todos 
los asuntos, a excepción del orden pú
blico, que seguirá confiado a la Guar
dia civil, directamente enlazada con el 
ipindo supremo provincial.

Tales delegados gubernativos serán 
probablemente jefes y capitanes del 
Ejército, de los que han de quedar dis- 
popibles cuando se lleve a cabo la re
ducción de plantillas en los Cderpos 
activos, y principalmente en los or
ganismos de reserva, con lo cual, a! 
hacerse la reorganización definitiva, 
una buma parte del personal de man
den tendrá funciones adecuadas, y su 
precisa retribución no será improduc
tiva para el Estado.

LoS nuevos funcionarios, al mismo 
tiempo que practiquen la gestión gu
bernativa. delegada, informarán sobre 
el funcionamiento de los Ayuntamien
tos, en su marcha administrativa, efi
cacia y desenvolvimiento de los servi
cios, para que aquellas Corporaciones

Una nota del Gobierno

La cuestión de Tánger
«Los tres peritos, español, inglés y 

francés, encargados de establecer las ba^ 
ses de un acuerdo relativo al estatuto de 
Tánger y sus afueras, han acordado bas 
grandes líneas de un texto, que, rosee 
vando la entera libertad de sus Gobier
nos respectivos, servirá de báse de dis
cusión a una conferencia de plenipoten
ciarios encargados de laborar un estatu 
to definitivo.»

*---- -------------- ------------------------------

Audiencia militar en
Palacio

K mediodía recibió el Soberano, en 
audiencia militar, al capitán de navio 
D. Rafael Morales, capitán de fragata 
señor Berdía. comandantes Sres. Si- 
güenza (D. Francisco), Torres Marvá. 
Suárez (D. Eduardo) y Navarro (D. En
rique), que formaron parte de la Comi
sión que marchó a Francia para presen
ciar las maniobras militares, y teniente 
8r. Pérez Moreno. ■
—------------------ ---------------------- -----------

Servicio de marinería
La «Gaceta» publica un Real decre

to de la Presidencia del Directorio apro
bando las instrucciones—que se insertan 
en dicho diario oficial-—para la aplicación 
del cuadro de enfermedades y dcfej.'tos 
físicos que son causa de inutilidad para 
el servicio del personal d? Marin.ríá. 
anexo a la ley de Reclutamiento v Reem
plazo de la misma de 19 de noviembr ■ 
de 1915.
----------------------------------------------------

¡BIEN HECHO!
Los Consejos de Administración

Per virtud del decreto que publicará 
hoy la «Gaceta» sobre los Consejos do 
Administración de las grandes Cumpa 
ñías que tienen relación con el Estado, 
se declarará la incompatibilidad ¿le los 
ex ministros de la Corona para ocupar él 
cargo de consejero o abogado consultor 
de ellas.

Subsidjariapient© se hace responsable 

renovadas, ínterin no haya una ley 
Municipal que permita la reelección 
definitiva de las personas y les marque 
debei’es y responsabilidades, vayan 
perfeccionándose y purgándose de los 
inconvenientes y trastornos que haya 
podido producir la implantación repen
tina y automática de un sistema que 
no está del todo desprendido de las an- 

. tigmas organizaciones políticas que ha- 
1 bían invadido funciones consistoriales 
con verdadero quebranto del principio 
exclusivamente administrativo que de
be informarlas.

Es, pues, propósito del Directorio, 
úntes de intervenir en la marcha de las 
Diputaciones provinciales y mucho an
tes, sobre todo, de implantar ningún 
régimen regional, asegurarse por una 
intensa inspección de la buena mar- 
eha y composición de todos, los Ayun- 
tarnientós, por considerar esencial en 
éstos el estar constituidos por personas 
honorables, y capaces, cualquiera que 
sea sú filiación política, la cual debe 
quedar al margen y ajena a. su fun
ción regidora.

El Direi torio ha circulado órdenes a 
todos los gobernadores civiles para 
que, haciendo aplicación de las leyes, 
con el mismo celo y vigor que. vienen 
fiemos i raudo, no adopten por el mo- 
meutó iniciativas que se separen de 
ellas, pues para que haya, la debida 
ubicl^d, cualquier modificación deberá 
ser estudiada y acordada por el Gobier
no con toda, calma, y con carácter ge
neral.

Esto no quita para que, en cuantas 
irregularidades se vayan poniendo de 
manifiesto, se providencie por los go
bernadores, como ya lo han hecho al
gunos con notorio acierto, en lo que 
sea de su jurisdicción, o se pase tan
to de culpa, a los Tribunales compe
tentes. De la perseverancia por algu
nos meses en este sistema, espera el 
Directorio la ejemplaridad bastante pa
ra; que no tengan repeticiones falsas 
y caprichosas interpretaciones de le
ves, que han desviado los recursos del 
Tesoro o los fondos de las áreas muni
cipales.

Citar casos concretos podría conside
rarse ligereza, hasta no tener absoluta 
comprobación; y mejor aún, exhibir 
tesfimonios de las sentencias recaídas; 
lo qúe se hará, pues, es dar a conocer 
éstas a medida que se dicten, a fin de 
afianzar la, confianza pública en la vi
gilancia que el Directorio se propone 
ejercer sobre todos los interoses nacio
nales.»

del cumplimiento del decreto ■ a los di
rectores técnicos de tales Empresas..-

La revisión de fortunas
De acuerdo con lo solicitado por el 

Cuerpo de Aduanas, que se hará exten
sivo a otros organismos del Estado, es
tudiase una. disposición que permita es
clarecer las fortunas adquiridas en los 
años últimos.

-----------------------------------------------------

La actitcd de Italia en la coes= 
tión de [Tánger

ROMA 12.—El periódico «Giórnale 
dTtalia», comentando las nuevas deci
siones de Londres acerca de la cuestión 
de Tánger—cuestión que sigue con graú 
interés la opinión . pública italiana—, 
dice que eu las discusionas relativas a 
Marruecos debe intervenir Italia en su 
calidad ele gran potencia mediterránea.

El embajador de Italia en Londres 
conferenció acerba de ello con el ministro 
de Negocios Extranjeros británico, lord 
Curzon.
------—----------------------------------------

En Fuente Alamo

El Ayuntamiento en 
pleno, a la cárcel

MURCIA.—El gobernador ha mani
festado que de la visita de inspección 
llevada, a cabo por ol capitán de Artille
ría. Sr. Lloréns., ha resultado la deten 

■ ción del ex alcalde, el secretario, don 
Francisco Bruno, y los ex concejales del 
Ayuntamiento do Fuente Alamo, por la 
defectuosa administración que se hacía. 

( El cacique detenido, Bruno, es uno de 
i ios más famosos secuaces del Sr. Cierva, 
■ que contaba con él como importante ele

mento electoral.
Para el triunfo apelaba a toda clase 

' de atropellos, y se valía de una banda 
de escopeteros y matones.
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EJERCITO Y ARMADA
.. ALIADOS Y ALEMANES

ledli? Dimos podeies 
para diiolvei el Reirlistao, caso ie 
une Éste no aptóe la ley ie jle- 

nos Dederes
Por qué no obtuvo el «quórum» el pro

yecto para su aprobación
B ERLIN 12.—El párrafo primero de 

la ley que concede plenos poderes al 
Gobierno, ha sido aprobado en vola- 
ción ordinaria, por 255 votos contra 
97 y una abstención.

El párrafo segundo ha sido también 
adoptado.

En el momento de procederse a 'a 
votación de la totalidad, los naciona
listas abandonaron el salón.

Debido a ello no hubo «quórum», 
aplazándose hasta el sábado la vota
ción definitiva.
Los proyectos del Gobierno, a partir de 
la concesión de los poderes extraordi

narios
BERLIN 12.—En los centros bien 

informados se atribuye al Gobierno el 
propósito, tan pronto como el Reichs- 
tag le confiera los poderes extraordi
narios que ha solicitado, de proceder en 
seguida por medio de decretos:

Primero. A la reducción de planti
llas de empleados del Estado.

Segundo. A la creación de un nue
vo Banco de emisión, y, por último, a 
obtener del Reichstag antes de que 
termine esta semana la aprobación de 
un proyecto de ley modificando la ley 
de la jornada de trabajo.

Respecto al Banco de emisión, se 
asegura que su creación es inminente, 
y parece que un grupo industrial ame
ricano ha prometido su concurso a ella, 
lo cual ha influido ya sobre el cimbio 
del marco, pues éste se ha cotizado hoy 
por debajo de 4.000 millones por un dó
lar.

En cuanto a la modificación de la 
jornada de trabajo, es ésta una cues
tión que seguramente va a agravar el 
conflicto que existe entre los po[ ulis- 
tas, que son los verdaderos mandata
rios de las Asociaciones patronales, y 
los socialistas, que representan a los 
Sindicatos obreros.
La suerte del proyecto de plenos po
deres dependerá el sábado de los dipu

tados de la coalición
BERLIN 12.—El grupo nacionalista 

del Reichstag ha decidido que la suer
te del proyecto de ley que concede ple
nos poderes al Gobierno dependa del 
número de diputados ministeriales que 
acudan a tomar parte en los débales.

De no acudir, pues, los diputados 
que forman la coalición en número su
ficiente a la sesión del sábado, las 
consecuencias de lo que ocurra recae
rán sobre ellos.

CIÓN DE SEIS ARM-AS

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALO

A LOS CUERPOS ARMA - 

rX)S, EN CADA FRAC-

declarada r e g l a me n t a r ia  para d Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la GUARDIA CIVIL, CARABINEROS, e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a r c a r ia s , están d o t a d o s  de 

la pistola STAR.

Proveedor de la Cooperativa
del Ministerio de la Guerra

BOFORS

AKTIEBOLAGET BOFORS

----- x-“-

’ • 'Uitó-Wú.

Todos los pedidos al depositario 

II. llíaiez Bardllái, Madeia Baja, 3.-ípart«lo 129.-HA0IIII1

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra

La supresión de los fondos de socorro 
para el Ruhr.—Una conferencia

BERLIN 12.- Se ha celebrado en 
Hamm una conferencia entre los re
presentantes del Gobierno y de los te
rritorios ocupados, con objeto de tra
tar de la supresión de Ruhrhilfe (fon
dos de socorro, para el Ruhr).

Se ha convenido no conceder, a par
tir del día 17 del actual, subvención 
alguna a la Ruhrhilfe para el pago de 
salarios ni auxilios a los obreros sin 
trabajo.
El canciller reúne a los jefes de parti
do y les anuncia enérgicas medidas de 

seguir la oposición
BERLIN 12.—^Dan pronto como ter

minó su entrevista con el Presidente 
del Imperio, Sr. Ebert, y regresó al 
Reichstag, el canciller, Sr. Stresse- 
man, reunió a los jefes de partido y 
les hizo presente que había recibido 
plenos poderes para disolver el Reichs- 
tag para, el caso de que no fuera apro
bado el .proyecto concediéndole los ple
nos poderes que había solicitado.

Al despedirse del Presidente Ebert, 
el Sr. Stressemann parecía, en efecto, 
estar muy decidido a obrar enérgica
mente.

Como quiera que los nacionalistas se 
pro]ionen proseguir en su obstrucción 
durante la sesión del sábado, es muy 
posible que de aquí a entonces se adop
ten importantes medidas.

El gobierno del Reich ha redactado, 
para dirigirla a la Comisión de Repa

raciones, una extensa nota
LONDRES 12.—Telegrafían de Ber

lín al «Daily Chronicle» que el Gobier
no del Reich ha procedido a la redac
ción de una extensa nota sobre la cues
tión de las reparaciones, que dirigirá a 
la Comisión de Reparaciones y a cada 
uno de los países aliados.

En el Tirol se impedirá el paso de los 
emigrantes alemanes

V1ENA 12.—El periódico «Die Stun- 
de» anuncia que las autoridades del 
Tirol han adoptado determinadas me
didas para evitar el paso por el Tirol 
de numerosos alemanes que huyen de 
su país en vista 
promulgadas por 
von Kahr.
La entrevista del 

f

de las disposiciones 
el dictador bávaro

canciller del Impe-
rio y de M. Seipel, jefe del Gobierno 

austríaco
BERLIN 12.—Se anuncia de mane

ra oficiosa que el Sr. Setressemann ce
lebrará una entrevista con el cancilíer 
austriaco M. Seipel, en Bregentz, el 
próximo día 15 del actual, con objeto 
de cambiar impresiones acerca de la 
actual situación ¡lolítica.

En esa conferencia, Stressemanu se 
referirá principalmente a las medidas 
adoptadas por Austria para reglamen
tar la situación económica y financiera 
del país.

VISTA DE UN PROCESO CELEBRE

El asesinato del Sr. Dato
Ayor tarde, a las seis y media, se hizo 

pública la sentencia recaída en el proce
so Dato por la sección tercera de la Au
diencia, constótuída en la cárcel Modelo.

El primer resultando de la sentencia, 
quo contiene los hechos estimados proba
dos, dice así:

«Resultando que los procesados en es
ta causa, Pedro Matéu Cusidó, Luis Ni- 
coláu Fort y otro que ha sido declarado 
rebelde, influidos directamente por la 
opinión dominante entre el elemento sin
dicalista de Barcelona, al cual pertene
cían, y que estimaba que D. Eduardo 
Dato e Iradier, como presidente del 
Consejo da ministros, constituía un obs
táculo para el triunfo de sus ilegítimas 
aspiraciones en el orden social, se concer
taron en dicha capital para darle muer
te, y sin que hasta hoy se haya podido 
determinar la intervención de otras per
sonas en dicho concierto, en un día de 
la primera quincena de enero de 1921 vi
nieron a Madrid Matéu y Nicoláu con el 
prepósito de realizar tal hecho, a cuyo 
fin adquirieron varias pistolas automáti
cas y una motocicleta con «side-car», 
para desde la misma perseguir a su víc
tima y cometer el delito concebidlo; usa
ron públicamente nombres que no eran
los suyos, haciéndose llamar: el Matéu, . 
José Pallardó, y Nicoláu, Leopoldo No- ' 
ble, con el fin de despistar en cuanto a ’ 
sus personas, para facilitar sus propó- . 
sitos y procurarse la evasión: alquilaron 
dos locales, en los que ■ sucesivamente 
guardaron la motocicleta, y espiaron al 
Sr. Dato para cerciorarse del mejor me
dio y ocasión de realizar el delito, y una 
vez terminados todos estos preparativos, 
Matéu y Nicoláu, en unión del hoy re
belde, en la noche del 8 dle marzo del 
expresado año, ocuparon la motociclcíta 
y «stoc-car» siguiendo en ella al automó
vil en que iba el Sr. Dato, que, desde el 
Senado, regresaba a su domicilio, y co
mo a las ocho y media cid la misma no
che, y en la plaza de la Independencia, 
sin que aquél ni el lacayo que lo acompa
ñaba, ni el conductor del automóvil se 
apercibieran, hicieron Matéu y Nicoláu, 
rápida e inopinadamente, desde la moto
cicleta y «side-car», numerosos disparos 
aP.arma do fuego contra el Sr. Dato, 
dirigiéndolos hacia la parte porterior del 
repetido automóvil y a corta distancia, 
disparos que alcanzaron a dicho señor, y 
le causaron la muerta. , (Se enumeran 
las lesiones.)

En los considerandos se califican los 
hechos de delitos complejos de asesina
to, cualificado por la premeditación co
nocida, y con la agravante de alevosía, y 
otro de atentado a la autoridad. Se esti
ma, además, un dolit'o de lesiones graves 
por las sufridas por el lacayo del presi
dente; y otro de nombra supuesto.

Se desecha 
dad.

Dice así el 
« b' aliamos:

la agravante de nocturni-

fallo:
Que debemos condonar y 

condenamos a Pedro Matéu Cusidó y a 
‘ Luis Nicoláu Fort como autores de un 
. dlelito de asesinato, cualificado por la cir

cunstancia de haber obrado con preme
ditación conocida y con la agravante de 
alevosía, y otro de atentado a la autori
dad, verificado a mano armada, ejecuta
dos en un solo acto, a la pena de muer

* te y en caso, do indulto de la misma, a 
la accesoria de inhabilitación absoluta 
y perpetua, si no se hubiese remitidlo' es

' pecialmente en el indulto. Asimismo les 
i condenamos como autores do un delito 
5 do lesiones graves sin circunstancias mo- 
1 dificativas de responsabilidad criminal, 
; a la pena de un año y cuatrQ meses de 

prisión correccional, con las accesorias 
- de suspensión de todo cargo y del dere- 
( cho de sufragio durante el tiempo de la 
; condena, y como autores del delito de 
í uso público de nombre supuesto, tam- 
) bien sin circunstancias modificativas, a 
i la de cuatro meses de arresto mayor, con 
; las accesorias, igualmente, de suspen- 
j sien de todo cargo y del derecho de su

fragio durante el tienqx) de la condiena, 
y a la multa de i.ooo pe-setas.

Se les declara de abono, si a ello hubie
re lugar, el tiempo de la prisión preven
tiva sufrido, y respecto a los demás pro
cesados se dcriara:

«Absolvemos a. los procesados Vctre- 
mundo Luis Diez—conocido por Luis 
Bata:lie Diez—, Ignacio Delgado Oroz, 
José Miranda Lorenzo, Tomjás de la 
Llave López Laguna, Mauro Bajatierra 
Morán y Adolfo Díaz Herráez, dé los de
litos da que han sido acusados por el 
Ministerio fiscal cu esta, causa, decla
rando de oficio la parte de costas que 
ya no lo fueron en el auto de sobresei
miento y aquellas en que no han sido 
con denados Pedro Matéu y Luis Nico
láu. V aprobamos por sus propios funda- 
m|ntos, d auto da 14 de septiembre de 
1921, y el de 10 de junio de 1922, por los 
cuales el juez instructor declaró, respec
tivamente, la solvencia parcial de los 
procesados Pedro Matéu Cusido y Luis 
Nicoláu Fort, y la total insolvencia da 
los otros seis procesados, los cuales se
rán puestos inmediatamente en libertad 
por esta causa, si no estuvieren privados 
de ella por otra o por distinto motivo. 
Se acmite da derecho en beneficio de los 
reos condenadas el recurso de casación 
que establece el artículo 947 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y, en su 
virtud, dése cumplimiento en su día a 
los preceptos pertinentes a dicho caso. 
Así por nuestra sentencia, definitiva- 
mante juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»
Libertad de los procesados absueltos 

lucida la sentencia, se extendieron 
los mandamientos de libertad para los 
procesados no condenados, y a las diez 
de la noche salieron de la cárcel Mauro 
Bajatierra, Tomás Lallave, José Mi
randa (el Florista), Adolfo Diez He
rráez, Verebundo Luís Diez e Ignacio 
Delgado.

El recurso de casación
Como en la sentencia hay hoy reos de 

muerte, quedó admitido de derecho el 
recurso de. casación para el Tribunal 
Supremo. .. '
El defensor de Mauro Bajatierra dice 
que hay fundamentos para la casación

El Sr. Rico, defensor de Mauro Ba
jatierra, ¡satisfecho por la absolución 
que alcanza a su patrocinado, ha habla
do con algunos periodistas, manifes
tando que en la sentencia, epu ser de 
extrema gravedad para Mateu y Ni- 
colau, vislumbra algunos fundamentos 
que si el Supremo estudia con deteni
miento, pudieran dar lugar a la casa
ción.

Los letrados se reúnen
Los abogados que han intervenido 

en^elproceso se han reunido' para cam
biar impresiones respecto al escrito 
que han de presentar al Supremo en 
defensa de Nicoláu y de Matéu.

Barcelona
El inspector Honorio Inglés, detenido

BARCELONA.—Ha llegado deteni
do, desde Alie-ante, el inspector de 
Policía 1). Honorio Inglés. La deten
ción obedece a una denuncia por cohe
cho presentada por Buenaventura. Pa- 
ge', Tomás de la Encarnación, José 
María Ballester y una. mujer llamada 
Isabel Climent, que el día 7 del co
rriente fueron detenidos como compo
nentes de una banda de estafadores 
que se dedicaba a timar por el proce
dimiento de los billetes falsos. En la 
denuncia está también incluido el 
agente de Policía Sr. Alberti, que fué 
detenido.

El Sr. Inglés declaró ante el Juzga
do del Norte, rechazando la acusación 
de que ha sido objeto.

Consejo de guerra
Mañana se reunirá en el cuartel de 

Roger de Lauria el Consejo de guerra 
que ha de ver y fallar la causa ins
truida contra el paisano Ramón Roca 
Gregori, por supuestas injurias al 
Ejército. •
Ocultación de 4.000 kilos de alubias

En la fábrica de harinas de María 
de ^agreda se ha descubierto una par
tida de 14.000 kilos de alubias, ha
biéndose procedido a la incautación 
gubernativa, además de imponer a los 

dueños de la fábrica una multa de 
x5.000 pesetas.

Otras noticias •
■ Ha dejado de publicarse «Solidari

dad Obrera».
En la madrugada última, fué agre

dido en la calle de San Pablo Bernar
do Torres, a quien unos desconocidos | 
golpearon, quitándole 300 francos y 
150 pesetas.

Seguridades a los Sindicatos
Por la autoridad gubernativa se ha 

dado toda clase de garantías y segu
ridad a las Juntas de Sindicatos de 
Transportes, Metalurgia y Fabril y 
Textil para que, sin temor a coaccio
nes, puedan tener abiertos sus domi
cilios sociales y funcionar noramlmen- 
te dentro de la ley.
-------------- —> <------------------

Marruecos
Agresión a Tafersit

MELILLA.—En la pasada noche, un 
grupo do merodeadores se acercó al valle 
de Tafersit y tiroteó esta posición, sin 
causar novedad.
La oficialidad del Tercio y la boda del 

teniente coronel Franco
Con ocasión de la boda del teniente 

coronel Franco, la oficialidad del Tercio 
le ha regalado un bastón do mando, con 
el puño de oro. En cada una de las ca
ras se ha grabado en esmalte el escudo 
de las distintas banderas de la Legión, y 
en el hexágono superior, el escudo gene
ral del Cuerpo.

Va encerrado el bastón en un estuche 
de caoba, que lleva una placa de plata, 
con la siguiente inscripción:

«Como homenaje de admiración y res
peto a su querido' jefe el teniente coro
nel Franco, que supo subordinar al su
premo interés de la Patria el suyo, muy 
legítimo, de crear un hogar, la oficialidad 
de la Legión, reconocida, le dedica en 
su matrimonió este modesto testimonio 
de gratitud y cariño.»

Un moro destrozado por un tren
CEUTA.—Un moro que regresaba del 

poblado de Benlliuh.es montó .en una ba
tea .del tren de las obras del puerto, y al 
pasar el último túnel cayó a la vía, y le 
pasó por encima la última parte del 
convoy. Quedó destrozado.

Las capeas

Un hombre gravemente 
herido

VALENCIA..—Comunican dé Alcu
dia que durante una capea se arrojó al 
ruedo el vecino de Alberique Ramón 
Marraqué, de cuarenta años. Fué cogido 
por el toro, y lo produjo una grave he
rida en la región inguinal.
-------------------- --------------------------------

Un automóvil entra 
en la acera

Mata a una persona y hiere a otras
A las nueve de la' mañana de hoy, 

un autocamión de la Compañía Panifi- 
cadora, al pasar por la Costanilla de los 
Desamparados, se metió on la acera, al
canzando á varias personas que por allí 
transitaban.

Las víctimas fueron: la anciana Leoca
dia Benito, habitante en Santa María, 
número 41, bohardilla, que resultó 
muerta a consecuencia de las graves 
heridas que recibió; Rufina Higuera, de 
ochenta y cuatro años, que tenía allí 
instalado un puesto dk? churros,- herida 
grave; Francisco Ruiz Torre, de sesen-. 
ta y un años, que vive en la misma ca
lle, número 6, con lesionéis de pronósti
co'reservado, y Agustina. González Fer
nández, con domicilio en Palma 47; leve.

El chófer, que se llama Antonio Lata 
Molina, de veintitrés años, que vive on 
Infantas, 8, quedó detenido, a disposi
ción del Juzgado.

Cuatro obreros heridos
En la calle de García de Paredes, nú

mero 44, se hundió ayer tarde la techum
bre de una casa.

Cuatro obreros que se hallaban traba
jando sobre el tejado cayeron envueltos 
entre escombros, resultando uno de ellos 
gravemente herido, y los restantes con 
lesiones de menos importancia.

. Atropellos
Un automóvil, que se dió a la fuga, 

atropelló en la calle del Marqués de Cu
bas a Manuel Muros Márquez, de vein
tinueve años, habitante en la calle de 
Barbieri, número 5, y a Antolín López 
Catalán, de veintiocho, que vive en la 
calle de Eguilaz, número 11, causándo
les lesiones de pronóstico reservado.

, v-Frente a su domicilio, calle de Sego- 
via, número 27, un tranvía de la línea 
do la Puerta del Angel arrolló al niño 
de ocho años Luis Valero Pueyo, cau
sándole heridas y conmoción cérebral do 
pronóstico reservado.

Vuelco de una camioneta
liurante la madrugada última volcó en 

el pasQO de la Castellana una camione
ta automóvil, ocupada por Isaías Alon
so Guerra y Anselmo Hiero Palomar, re
sultando aquél con lesiones graves, y el 
ultimo con heridas de pronóstico reser
vado.

Accidente del trabajo
Trabajando en las obras que se reali

zan en El Fénix Español sufrió lesiones 
graves el obrero Jesús Rojo, de veinti
dós años, domiciliado en la calle de la 
Paloma, número 12.

Fué conducido a la Casa de Socorro 
del distrito, ingresando en el Hospital 
provincial.

PROBLEMAS SOCIALES

El de la vivienda
Dice ayer nuestro estimado colega 

i «El Mundo» :
Continuando el estudio que en días 

I anteriores iniciamos acerca del magno 
problema de la vivienda, vamos a pun
tualizar algunos extremos de los que 
indicábamos ayer como soluciones 
prácticas para atacar de frente la 
cuestión.

Positivamente, el nudo del problema 
está en la falta de una tasación de 
alquileres, lo cual es sencillísimo de 
hacer por la índole especial de lo que 
ha de ser objeto de la tasa. Una casa, 
tiene un valor fijo, constante, - sin que 
en ningún caso sufra depreciación,‘si
no al cabo de muchísimos años. De mo
do que la fijación del capital a los efec
tos del tanto por ciento justo de pro- 
diu ción se fija con gran facilidad, des
contando todos los gastos nonnalos 
que lleva consigo la explotación de una 
finca urbana, habida cuenta de la can
tidad que anualmente ha de dedicarse 
a las reparaciones naturales.

, Si se fija el intíAés en un 14 por 100 
sobrq el capital verdadero, importe de 
la finca, los propietarios harán cierta
mente un gran negocio, pues, abona
dos todos los gastos, les quedará libre 
más del 7 por 100.

Ahora bien; la dificultad máxima, 
como apuntábamos en nuestro edito
rial de ayer, está en la tasación justa 
de la finca. ¿Sobre qué cantidad se ha 
de basar ese 14 por 100? ¿Sobre el ca
pital declarado arbitraria y caprichosa
mente por el dueño? ¿Sobre el capital 
indicado para los efectos de la tributa
ción ? Cualquiera de esas cosas no sir- 

para, el objeto si la tasación ha de 
ser justa. Para la base de cobro de al
quileres, los propietarios declaran un 
capital que no gastaron, y para los 
efectos de la tributación, lo disminu
yen en proporciones verdaderamente 
escandalosas.

Ya decíamos ayer que la formula 
consiste en exigir a los dueños de ca
sas una declaración jurada del capital 
en que tienen tasada su finca y de los 
alquileres que perciben por ella, y que 
a los inquilinos se les exigiera, para
lelamente, otra declaración acerca de 
lo que pagan actualmente por el alqui
ler del cuarto que habitan.

La confróntagión de unas y otras ci
fras demostraría el desbarajuste que 
reina en la cuestión de alquileres y la 
necesidad de una intervención direc
ta del Estado, bien por medio de los 
contratos, bien por una disposición en 
la que .se ordenase que los talonarios 
de recibos, para que éstos puedan ser 
cobrados, sean llevados a. las Alcal
días de barrio y sellados, después de 
confrontada su cuantía con la declara
ción jurada de propietarios e inquili
nos. ■ i »

También sería de gran eficacia <tis- 
poner que en el portal de cada, clisa 
figure el índice de los cuartos de que 
consta la finca y su precio de arrenda
miento.

Desde luego, el problema hay flue 
atacarlo rápida y enérgicamente, pues 
no pued$ consentirse que en Madrid y 
en las capitales de. provincia sea un 
problema gravísimo el de la, vivienda, 
de tal modo, que "el renglón casa se 
lleve forreramente la. tercera parie del 
sueldo a de la modesta renta.
---------- X-------- :--------------------------- í—

DESDE BILBAO
La Reina Cristina visita a la ex Empe
ratriz Zita.—Los hijos de los huelguis

tas

(
BILBAO.—Procedente de San Sebas
tián llegó a Lequeitio la Reina Cristina, 
que pasó el día con la ex Emperatriz 
Zita y sus hijos.
Fué recibida por las autoridades y el 

: vecindario, que la aeompañó, en medio 
| de vítores, hasta el palacio de Uribarren. 14 Han llegado los hijos de los mineros

huelguistas recogidos en San Sebastián, 
Irún, Hernani y Tolosa durante los tres 

. meses que duró la huelga.
I-------------------- >-=•♦*-<.-------------------- -

Choque de automóviles

Un “chófer61 gravemente 
herido -------——.,

\TGO.—En la carretera de Túy cho- 
| carón los automóviles de la propiedad 
I del conde de Baufonce y de D. Manuel 
■ Martínez. Los «autos» quedaron com- 
| pletamenta. dostrozados. El chófer que 
j guiaba el coche del conde resultó grave- 
| mente herido.

DE PALACIO
I Ha cumplimentado a Su Majestad el 

Rey el ex ministro de la Guerra general 
Santiago.

* * *
Han sido recibidos en audiencia por el 

Rey el general Viñés, capitán do navio; 
D. Rafael Morales, capitán de fragata;

. Sr. Pérez Moreno y la Comisión militar 
española que fué a Francia a presenciar 
las maniobras militares. .

* * *
, Principe do Asturias y los Infantes, 
roñ sus profesores, pasearon por la Casa 
de Campo.
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INFORMACIONES Y NOTICIAS

La actuación del Directorio
La reunión de ayer del Directorio.—Ma

nifestaciones del general Vallespinosa
El Directorio estuvo reunido desde las 

90jg hasta las ocho y media de la noche.
se facilitó de la deliberación la 

icostumbrada nota oficiosa.
' El general Vallespinosa dijo, a modo 
j6 referencia, que el Directorio continuó 
ej estudio de los dos o tres decretos anun
ciados por el presidente, sin que recaye
ra. acuerdo definitivo.

d is po s ic io n es o f ic ial es
gl cultivo del algodón en España.— 

Texto del Real decreto

La «Gaceta» de hoy ha publicado el 
siguiente Real decreto, de que ayer habló 
el presidente del Directorio militar:

«SECTOR: Las aspiraciones de la in
dustria " textil algodonera, reitctadainen- 

manifestadas ante los Poderes públi
cos, fueron inicialmente acogidas por el 
Real decreto d!e i de junio de 1923, dic
tándose las disposiciones concernientes a 
¡a creación de un organismo al que se 
encomendaban las funciones inherentes 
2 la aplicación de estímulos y recursos 
que el Estado otorgaba a los agricultores 
españoles que se dedicaren al cultivo del 
algodón. El citado Real decreto, en su 
artículo cuarto, trató de recabar con ca
rácter urgeinte recursos económicos del 
parlamento; pero resultó frustrada la 
confianza dle industriales y agricultores, 
por no haberse tan siquiera presentado 
a las Cortes Ponencia del Gobierno, 
dando una vez más la sensación de qua 
proclamada la necesidad y urgencia de 
atender a un problema, se aplace indefi
nidamente su solución.

El Directorio militar ha entendido 
que prestaría un señalado' servicio de in
terés público acometiendio una solución 
inmediata y evitando que se malogren 
laudables esfuerzos y arraigados entu
siasmos de la agricultura patria, enca
minados a preparar la emancipación del 
abastecimiento de primera materia para 
una de las más importantes industrias, a 
la vez que creaba una elemental y posi
tiva riqueza para nuestra, agricultura.

Ha tenido en cuenta el Directorio mi
litar que se trata de afianzar d trabajo 
de más de 300.000 obreros, a que alcan
za la industria textil algodonera, cncau- 
zandó la creación de una riqueza agrí
cola que hoy representa más de 500 mi
llones del pesetas, con la consiguiente in
fluencia en el cambio internacional, por 
tener que adquirirse el algodón a base de 
patrón oro; han sido examinados los es
fuerzos que realizan diversos países para 
asegurar a su industria tan preciada fi
bra, alcanzando cantidades de gran im
portancia las sumas invertidas, impul
sados por el hecho alarmante de que los 
Estados Unidos absorban para su propio 
consumo un 70 por 100 de su cosecha, 
viéndose obligados los demás países, co
mo recientementci ha tenido que hacer 
Inglaterra, a reducir el consumo, hasta 
llegar en el Reino Unido al paro de la 
mitad de su industria, a pesar del es
fuerzo realizado dlesdci hace años para 
lograr el aumento del cultivo del’ algodón 
en sus colonias, y al fomento de grandes 
plantaciones en el Brasil; conocidos son 
los estímulos que desde hace tiempo 
otorga Rusia a sus cultivadores, logrando 
quel, a pesar de lo inadaptable del clima, 
su cosecha alcanzara a 80.000 balas, y 
las importantes subvenciones con que 
Francia c Italia, fomentan dicho cultivo.

Los ensayos realizadlos en España y 
las condiciones climatológicas y de su 
suelo en una gran parte del territorio 
español, acreditan de* una manera feha
ciente las favorables condiciones en que 
puede desenvolverse dicho cultivo, que 
llegó a adquirir verdadera importancia 
cuando por efecto de la guerra de sece
sión se hacía imposible importar algodón 
ie los Estados Unidos.

El Directorio militar, acuciado por las 
tifienItadcsi que actualmente origina a 
la industria nacional la. mermada cosecha

los Estados Unidbs y con el propó
sito de vencer los recelos y suspicacias 
de la agricultura española a toda innova
ción, entiende' conveniente en su período 
'nicial dar las seguridadcis de un apoyo 
efectivo del Estado, dotando de los me
dios económicos y seguridadets a la Agri
cultura, mediante el organismo creado 
P°r el Real decreto de 1 de junio de 1923, 
y para tan patriótico empeño, propone a 
Vuestra Majestad que sededique hasta la 
Sluna de 10 millones de ¡jesetas, en un pe- 
tíodo de cinco años, destinando 2 millones 
anuales al fomento de dicho cultivo, con 
arreglo a los términos del presente Real 
decreto, que, por las razones expuestas, 
ti presidente dd Directorio militar, que 
suscribe, tiene el honor de someter a la 
firma de Vuestra Majestad.

Madrid, 11 de octubre de 1923.

REAL DECRETO
A propuesta del jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero. A los efectos- del 

^al decreto de 1 de junio de 1923, se 
otorga un crédito dcJ dos millones de 
Pesetas anuales, a partir desde la publi- 
^ción del presente Real decreto, por un 
Período d'e c h ic o  años.
. Artículo segundo. Las cantidades no 
'"vertidas en dicha anualidad se acumu- 
arán a las sucesivas, ampliando en este 

caso, por la cantidad acumulada, el ere
cto fijado para la anualidad siguiente.

Al terminar los cinco años, la cantidad! 
r° invertida revertirá al Tesoro.

Dado en Palacio, etc.»

las prácticas que se pagan de estas úl- 
timás no se hacen.। Igualar los tres cursos de Patología 

, médica en toda Epaña, constituyendo 
' el primer curso las .enfermedades de loí 
: aparatos respiratorio, circulatcaio y di
’ gestivo; el segundo, enfermedades del 
i sistema nervioso y del aparato urinario, y 

el tercero, enfermedades infecciosas y 
discrásicas.

Que en lugar de que los tres catedrá
ticos de Patología médica expliquen su
cesivamente los tres cursos cada uno, 
poner para cada médica un catedrático 
especializado en las materias de la 
misma.

Nombrar profesores agregados, sin 
sueldo, para que puedan explicar en los 
hospitales donde prestan sus servicios 
las materias de su especialidad, que co
rresponderán a las de la asignatura- de" 
que han sido nombrados profesores.

Libertad del alumno para inscribirse 
en las enseñanzas; que en los Tribuna
les de examen no formen parte los cate
dráticos de la localidad, ni los profeso
res agregados; eliminación de los cate
dráticos ineptos; supresión de las Facul
tades cuya matrícula no alcance un nú
mero determinado de alumnos; supre
sión del internado durante el estudio de 
la licenciatura.

También contiene la extensa exposi
ción otros puntos interesantes, referen
tes a la librería médica, biblioteca y el 
.asunto do los pagos de. las prácticas en 
la carrera le Medicina.
El Sr. Silvela reingresa en el Cuerpo de 

Abogados del Estado
i* El ex Alto Comisario en Marruecos, 
s Sr. Silvela, ha pedido su reingreso en el 
i Cuerpo de Abogados del Estado, a que 
I pertenece, y del que estaba excedente.

Además de solicitar, como es natural, 
que se le dé en el escalafón el lugar que 
le pertenece, solicita, también, que se 
le destine donde convenga.

En el Consejo de Estado
Ayer tomó posesión del cargo de con

sejero de Estado el ex ministro conser
vador Sr. Ordóñez.

EN PROVINCIAS
Los Intereses asturianos y el proyecto 

de reformas regional
OVIEDO 12.—Se ha reunido la I)i- 

putaición provincial, acordando en
viar a Madrid una. Comisión que se en
treviste con el Directorio para expo
nerle los intereses de Asturias en re
lación con la reforma regional que se 
proyecta.

Alcalde y secretario, libertados
SEVILLA 12.—El juez de Cazalla 

ha decretado la libertad del alcalde y 
del secretario de aquel Aquntamiénto, 
que fueron detenidos po^ irregularida
des halladas al constituirse la nueva 
Corporación.

Ambos han quedado a disposición 
del general gobernador,
Cuatro delegados de la Sociedades 
obreras de Alicante, detenidos.y encar

celados
ALICANTE 12. El general gober

nador ha ordenado detener y encerrar 
en el castillo de Santa Bárbara a cua
tro delegados de las Sociedades obre
ras del muelle por cobrai" cuotas del 
Sindicato.
Un ex alcalde, el secretario y los ex 
concejales de Fuente-Alamo, a la cár

cel
MURCIA 12.—El gobernador civil 

manifestó a los periodistas que la visi
ta de inspección girada por el delegado 
nombrado capitán de Artillería señor 
Llorán. ha dado por resultado la de
tención del ex alcalde, del secretario 
1). JíTancisco Bruno y ex concejales del 
Ayuntamiento de Fuente-Alamo, por 
la defectuosa administración que se 
hacía, no llevándose libros ni estan
do la caja en las debidas condiciones 
de seguridad, pues Un el testero tenía 
un boquete hécho con un cortafríos; 
por no tener contador, ejerciendo el 
cargo el mismo secretario de la Cor
poración municipal, que es el jefe po
lítico dé la villa.

Todos los detenidos han sido condu
cidos a la cárcel de Cartagena, a dis
posición del Juzgado.
-------------------- >-* ♦ <----------------- -  - • 

Och n ños muertos y machos
heridos

NUEVA YORK 12.—Telegrafían de 
Akron, Estado de Ohio, dando cuenta 
de haber sido destrozado por un tren 
un automóvil ómnibus que ocupaban 
numerosos escolares.

A consecuencia del accidente resul
taron ocho niños muertos y numero
sos heridos. ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Estoiios en el PtWiai franíÉs ie Mányelos 
“ti Tebib Arrumi” sale para

Rahat
Nuestro muy querido compañero «El 

Tebib Arriunii* sale hoy para Málaga, 
donda el próximo domingo tomará, pues
to en el avión de la linda aérea Latercoe- 
re, que ha de conducirle a Rabat. Ya en 
el Marruecos francés, nuestro compañe
ro recorrerá las poblaciones principales 
del Protectocado, entre ellas, Casablan- 

' ca, Mcquínez, Fez, Marrakest, Tazza y

Otros decretos
I Entre las otras disposiciones que pu

blica también hoy la «Gaceta» figuran 
; las siguienteis:
i Real decreto aprobando las instruccio- 
, nds que se publican para, la aplicación 
’ del cuadro de enfermedades y defectos 
! físicos que son causa de inutilidad para 
í el servicio del personal de marinaría.

Otro- concediendo la nacionalidad es
pañola a doña Amalia Raúles Asen jo, 
súbdita italiana.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de subdirector del Real Conservato
rio de Música y Declamación de esta 
Corte, a D. Jacinto Bcnaventle.

Otros admitiendó la dimisión del car
go de vocales representantes del Esta
do en el Consejo Superior Ferroviario a 
D. Leonardo Torres Quevedo y a don 
Juan Díaz da la Sala.

tOros nomlM-ando represénte lites del 
Estado en el Consejo Superior Ferrovia
rio a D. Alberto Machimbarrena y Co
gorza, inspector general del Cuerpo de 
Ingeniciros de Caminos, Canales y Puer
tos, y a D. Antonio Becerril Lagarda, 
director genüral de Contribuciones.
La Comisión inspectora de Trbunales, en 

la Presidencia.—Otras visitas
El general Primo de Rivera recibió 

ayer a los magistrados que forman la 
Comisión inspectora de Tribunales, pre
sididos por el Sr. García Goyena.

En la Presidencia estuvieron, y fue
ron recibidos por el jefe del Gobierno 
D. Salvador Canals, D. Honorio Maura, 
el general Tovar, el patriarca de las In
dias, el ministro del Tribunal de Cuen- 

| tas señor marqués de Cabriñana, el én- 
cargado de Negocios de Guatemala y el 
ministro de España en Rumania.
Conferencias del general Primo de Rive
ra.—Los intereses agrarios.—El monu- 

f mentó a los héroes de Cavite.—El presi
dente de la Audiencia y el fiscal del Su

premo
El general Primo de Rivera recibió 

ayer al presidente de la Federación Va
lenciana de Sindicatos Agrícolas.

Hízole presente éste la urgencia de 
resolver en extremos tan importantes, y 
que tanto interesan a la agricultura co
mo al crédito agrícola, exportación de 
frutos, problema triguero y crisis vití
cola.

Mostró el general su dedicido propó
sito de recoger cuantos datos le suminis
tren las entidades agrarias de eficaz y 
reconocida actuación, como la Confede
ración Nacional Católico-agraria, Gana
deros del Reino, Unión de Viticultores 
de Cataluña, Asociación de Agricultores 
de España., etc., etc.

Añadió que el primer asunto que de
sea encauzar es el del crédito agrícola, 
respecto al cual ya hizo estudios y es
cuchó pareceres para dar movilidad al 
capital inactivo de muchos Pósitos.

Una Comisión, presidida por D. Ra
fael Altamira, y en la que figuraban el 
padre Tortosa y varios oficiales del 
Ejército y la Armada, estuvo en la Pre
sidencia, para hablar al general Primo 
de Rivera de la inauguración del monu
mento a los héroes de Cavite.

El jefe del Gobierno citó a los comi
sionados para el próximo lunes.

A las siete y media de la tarde confe
renció el general Primo de Rivera con 
el fiscal del Tribunal Supremo y el pre
sidente de la Audiencia.

La reforma de las Diputaciones
La Diputación provincial de Madrid 

ha acordado elevar al Directorio un in
forme, en el que se concreten las modi
ficaciones q^e deben introducirse en esos 
organismos.
Una exposición de los estudiantes al Di

’ rectorio.—Se piden modificaciones en la
; Facultad de Medicina.—Supresión de
■ asignaturas.—Los cursos de Patología.

Nombramientos de profesores agregados.। Tribunales de exámenes.—Supresión de 
; Facultades
e El presidente del Directorio recibió 
i anoche a una Comisión muy nutrida de 
■ escolares, que llevaba la representación 
i de 1.200 compañeros.
i Los comisionados le entregaron la ex
! posición siguiente :
; «Los estudiantes de la Facultad de 

Medicina, reunidos en Asamblea general, 
con autorización del señor decano, en el 

> gran anfiteatro de la Facultad, a V. E., 
; respetuosamente, exponemos:

Que acogiéndonos a la disposición que 
ha abierto un plazo para la presentación 
de las aspiraciones de la masa escolar, 
hemos acordado exponer a su elevada 
consideración e ilustrado juicio las 
proposiciones más abajo expresadas.

Sabido es que los planes de ense
ñanza requieren, en plazos breves, recti
ficaciones y enmiendas, tanto por los 
nuevos descubrimientos que precisan 
métodos especiales, como para subsanar 
deficiencias que el tiempo pone de ma
nifiesto. Por los continuos progresos que 
lleva a la práctica la entusiasta falange 
intelectual que en ella labora, es quizás, 
de todas las enseñanzas, la de Medici
na la más necesitada de renovación.

Nosotros, profundamente agradecidos 
a la superior resolución que abre cauce 
legal a la exposición de nuestros anhe
los, y confiando eñ que seremos atendi
dos, máxime si se tiene en cuenta nues
tra buena voluntad, elevamos a V. E. 
las siguientes proposiciones:

Suprimir las asignaturas de Técnica 
anatómica, primero y segundo curso, 
puesto que son prácticas de las anato
mías de los mismos años, por lo que

Vxda, realizando estudios sobre el fun
cionamiento del Protectorado y sobra el 
país y el indígena.

Las crónicas que dd Marruecos nos cn- 
víc «El Tebib Arrumi», seguramente se
rán recibidaí con agrado por nuestros 
ketores, que hallarán en la labor de 
nuestro compañero' preciosas enseñanzas 
y frecuentes ocasiones de deleite artístico 
y literario. " .

Nuestros yctpñ más cordiales acom
pañan a nuestro compañero en su intere
sante viaje.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.-A las seis y cuarto, Él 

?gua milagrosa y La casa de la alegría.
A las diez y cuarto, El agua milagro- 

í a y La casa de la alegría.
CENT RO.—A las diez y media, El 

bandido de la sierra.
LAR A.—A las seis, La mala ley.
A las dioz y media, La mala ley.
ESLAVA.—A las seis, bl conflicto de 

Mercedes. ■
A las diez y media, Las hijas del rey 

Lear. .
INFANTA ISABEL.— A las seis y 

media, Cocolín. •
A las diez y media, nmaculada y Miss 

Mary Merino.
ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 

Benamor.
A las diez y cu ato, La moza de Cam

panillas.
ELDORADO.—A las siete, El pibe 

del corralón.
A las diez y media, Rapaciño y La so

brina del cura.
COMICO.—A las seis y cuarto, El 

bello Don Diego.
A las diez y media, Las alegres'ama- 

zonas. .
FUENCARRAL.— Compañía Caba

llé.—A las seis, La reja de la Dolores y 
La canden del olvido.

A las diez j cuarto, La alegría de la 
huerta y Los cadetes de la reina.

MARAV1LL AS.— Compañía Euge
nio Casa's.—A. las seis. El asombro dé 
Damasco y Edmond de Bries.

A las diez y cuarto, La dogaresa y 
Edmond de Bries.

CIRCO AMERICANO.-A las seis y 
a las diez y cuarto, debuts de la troupe 
árabe Stjtto Riffi y el perro león, com
pletando el programa todas las atrac
ciones. ' , ‘

Blndlcate de Publicidad».—BarTeri 8.
acTCTDDoooooaDCQnaaoooQoioDOODcaDDGacgaQe
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> Compañía Euskalduna 
de eeNSTRueeion

y REPñRñei©N de BUQUES
DIREeeiON TELEGRAFICHí 

°EÜSK71LDUNHÍ3

Grandes talleres de ajuste, calderería, fundición, forja y carpintería

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repara . >n de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho. .
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 .pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embárcacioies de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.) '

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, lá Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

La Fiesta de la Raza
En Madrid

Colgaduras en los edificios públicos.— 
No hay oficinas

La fecha del 12 de octubre ha sido so
lemnizada ayer en Madrid, como en los 
años últimos. J

No han funcionado las oficinas del Es
tado, y durante todo el día, en las facha
das de los edificios públicos, engalanadas 
con colgaduras, ha ondeado la enseña 
nacional. .
La procesión cívica de esta mañana.—

En el monumento a Colón
A las once ha partido del Salón del 

Prado, con dirección al monumento a 
Colón, en la plaza de este nombre, la 
anunciada procesión cívica.

La esplendidez del día ha contribuido 
a darle brillantez.

Desde las diez se hallaban forn ados en 
el Prado los niños y niñas de las Escue
las nacionales y municipales, los asilados 
de los establecimientos, una representa
ción de alumnos de la Escuela Superior 
de Comercio, agrupados alrededor de su 
estandarte, y bastantes alumnos de los 
Institutos y d-e la Universidad.

A la hora dicha, la procesión se puso 
en marcha. Iba delante una sección de 
la Guardia municipal montada, en traje 
de gala, y ur a banda de música. Seguían 
las niñas de las escuelas con sus respec
tivos estandartes. Las de las Peñadas 
llevaban lazos con los colores nacionales 
españolesjy argentinos y banderitas de 
todas las naciones de habla castellana. 
Todas las niñas vestían de blanco.

Tanto entre las niñas como entre los 
niños de las escuelas y asilos, que le se
guían, habíanse repartido en abundancia 
flores de los jardines municipales, que 
llevaban para depositar al pie del monu
mento al descubridor de América, Los 
niños asilados lucían sus uniformes.

Después de los alumnos de la Escuela

Atracó a mano arma
da en Vitoria

VITORIA.—Cuando venía a caballo 
a Vitoria para asistir al mercado un ve
cino del pueblo de Murguía, al llegar a la 
cuesta llamada de Aldube, dos individuos 
le salieron al encuentro pistola en mano 
y le obligaron a que les entregara el 
dinero que llevaba en la cartera, 1.700 
pesetas.

Los pistoleros se internaron en el 
monte.

BILBAO

de Comercio y de los Institutos y Uni
versidad, iban cerrando la comitiva el 
alcalde, Sr. Alcocer, el secretario del 
Ayuntamiento, Sr. Ruano, y varios te
nientes de alcalde.

La procesión siguió por el paseo de 
Recoletos hasta la plaza de Colón, y allí 
todos los niños, niñas y alumnos desfila
ron ante el monumento.

Durante el desfile se dieron vivas a 
España y América.

El acto fue en extremo sencillo y sim
pático.

Coronas y “corbeílles”
Durante el día se han depositado al 

pie del monumento a Colón varias coro
nas y «corbeilles». .

Una Comisión de los exploradores es
tuvo a primera hora depositando una 
«corbeille» con cintas de los colores na
cionales, con la siguiente inscripción:
<A Colón, los exploradores españoles.»

También acudieron al monumento el 
, embajador de los Estados Unidos, con 
; todo el personal de la Embajada, y miss 

Dirming, proletario del periódico de 
Ohío «La Tribuna», que depositó una co
rona con las cintas de los colores norte
americanos y una bandera de su paí-.

El acto de la Universidad
A la hora de cerrar esta edición se ce

lebra en la Universidad el acto cuyo pro
grama ayer adelantamos.

En París
La Casa de España ce ebra la Fiesta 

de l t Raza
PARIS 12.—Con motivo de la Fiesta 

Española de la Raza, se celebra hoy una 
velada artístiqo-musical, íeguida de bai
le, organizada por la Casa de España en 
París.

Asisten numerosos miembros de la 
colonia española, y toman parte distin
guidas personalidades francesas.

En Zaragoza

Las fiestas del Pilar
ZARAGOZA.—Han comenzado las 

fiestas del Pilar. Se celebró la famosa 
salve a la Virgen. El atrio estaba im
ponente. El tiempo es hermoso.

Las. bandas de música recorren las 
calles de la ciudad.

La Policía ha detenido a gran nú
mero de rateros y mendigos.
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Consejos más que prudentes

Del catalanismo
Nos resulta que, los artículos 1.® y 2.° ¡ 

del primer capítulo—primeros de 1 dicho 
Estatuto— comienzan rompiendo en dos 
el territorio y la ciudadanía e indígena- 
do común, cuya unidad mantienen tedas 
¡as Constituciones unitarias o federales 
(Estadas Unidos, Alemania, Suiza y se 
gún todas ellas, del Norte o del Sur, de 
Europa o de América, y sean d? régi
men estrictamente representativo o par
lamentario, los representantes de una de 
sus Cámaras legislativas, la popular que 
decimos nosotros, no representan Esta 
dos o cantones, ni gremios y garambai
nas, sino todos elks a la nación toda 
ella). '

Por manera que los súbditos y ciuda
danos españoles del resto de España, ha
brían de renunciara!derecho,la juri.dic- 
cionalidad y la ciudadanía española, y 
adoptar el derecho, la jurisdiccionalidad 
y la «ciudadanía» catalanes, para nosir 
tan «hombres sin derecho», tan extran
jeros, en Cataluña como en Francia, co
mo en Alemania, ermo en China...

Se reconoce en principio... teórico—y 
como para predispon r benévo!am< nte 
al oyente y al lector— «que forma núes 
tro espíritu» (el de «todos los españoles») 
una base común de cultura; «que existe 
una base de tradiciones comunes a to 
dos»; «que el Estado ha de ser el guar 
dador supremo de un grado de cultura 
que se extienda por todo el país»; »qi e 
existe materia propia peculiar, con
substancial de Cataluña y materia de 

- intereses coniunes; respecto a lo prime
ro no hay que regatear facultades a h s 
Poderes regionales, y respecto a lo se
gundo, serla absurdo que los Poderes 
regionales pid ie r a n f a c u l t a d e s a l  
Ce n t r a l ». (Camho. Cor gre^ode lo- Di
putados. sesión del 7 de f brero de 1919.)

Pues líe aquí cómo se concluye prácti
camente, esto es, e-tatmariamente. Es 
base sub-tanrial del prorecto del go
bierno (el de Estatuto elaborada por la 
Comisión extr,-parlamentaria), algo que 
por sí só o l-> condena a la inefic-K ia y Jo 
ha e instrumento de pertuibai ión, yes 
que in-pirado «m estos rece'os mantiene 
en Cataluña la coexistencia de servicios 
del Estado y la región. (Ib . id.),

¿Pues y aquello de que respecto a lo 
segundo—a la mateiia propia del Esta
do—, o sea de intereses comune-, seria 
absurdo que los Poderes regionales pi
d ie r a n  f a c u l t a d e s  al Poder Central?

Y, efectivamente, en correspondencia 
a tal tesis, hay en su proyecto de Esta
tuto. todo un capítulo, el quinto, que reza: 

■■ «Caj)v V. La intervención del Poder 
regional en funciones del Poder Cen
tral. » Pero entiéndase bien lo q ic esto 
quiere decir, y para que se entienda, 
atengámonos al enunciado completo del 
dicho capítulo: *De aquellas funciones 
que siendo pr o pia s d e l  Po d e r  Ce n 
t r a l , se encomiendan a la e je c u c ió n  y 
a pl ic a c ió n  de los Poderes r e g io n a l e s .»

Es decir, que se le priva al Estado de 
organismo y función propias, aún en lo 
que es de propia soberanía; se le exclu- i 
ye. se le separa, se le hace un auscuto,,, ' 
Después de haberle hecho un extran- 1 
jero. ' ‘ 1

Y continuemos: «Admitimos nosotros ’ 
que el Estado ha de ser el guardador 
supremo de un grado de cultura que se 
extienda por todo el país.,.* «Acéptames 
que se establezca la más peí fecta coordi- 
nición entre el ejercicio de estas funcio- ' 
nes en el territorio de Cataluña y las que 
se ejerzan fuera del territorio de Cata- ' 
Juña, en toda España, y la coordinación ‘ 
de esas funciones en el territorio de Ca
taluña con las que el Poder Central con
tinúe ejerciendo en Cataluña.» (Ibi. id.).

A pesar de lo poco preciso de los pá- , 
rrafos—y aparte aquellas otras, ya reco 
gidas, de que «tenemos tradiciones comu
nes a todos» (’os españoles), y de que 
«nuestro espíritu lo forma una base co
mún de cultura»—hay en ellos dos afir 
maciones bien claras y precisas: la de

que «el Estado ha de ser el guardador 
supremo de un grado de civilización que 
se extienda en todo el país», y «la coexis- 
tmeia en la materia de las funciones del 
Poder regional» y «las que el Poder Cen- * 
tral continúe ejerciendo en Cataluña», 
«materia delicadísima de coordinación, 
de deslinde.» ■

Pu< s oigamos al mismo Cambó en el í 
mismo discurso y sólo párrafos después; 
como siempre, el principio es una cosa y 
la conclusión muy otra: «Hay otro aspec
to en nuestro Estatuto que suscita tam
bién grandes recelos, y es el referente a 
la atribución a los Poderes regionales de 
todas, a b s o l u t a me n t e  de t o d a s  las fun
ciones de la enseñansa, de Instrucción 
pública, de cultura, en tudas sus mani
festaciones.» (Ibi id).

He ahí, pues, un «Supremo guarda
dor» que no guarda nada; un guardador 
a quien los guardados le quit-n'a guar
dería y se quedan con ella. ¿Y todo en 
nombre de que? En nombre de esa «uni
dad de espíritu y cultura que es una na
cionalidad»; en nombre de esa «unidad» 
de «personalidad espiritual», e^a «perso
nalidad o fisionomía espiritual» de que 
se nos habla en un célebre manifiesto 
reciente, sin advertirse, quizás, de la ori
ginaria marca de fábrica:

«Yo es dig<> que toda instrucción for
ma un solo cuerpo y es una unidad, y 
querer despedazarla y destrozarla es una 
ab rración pedagógica; que la creación 
de la ciencia y la difusión de la ciencia 
e-tán íntimamente entrelazadas; que la 
p'jm ‘ra necesidad biológica, casi física 
de una colectivid -d, l'amidla regional, 
llamtdU nacional, es la de darse la pro 
piacultura que su propia estructúrala 
ex’ge.» (Ibi id )

Y e i m mbre d ■ esa un-dad de espíritu y 
cu'tura, de esi unidad de persora'idad 
o fisonomía espiritual, y e t tanto la oca- 
sicn de otras cosas m «yores y menores 
ioa lleg-inda. llegó la de expu!sar, d s-, 
pués de habedo expu'sado de las almas, 
el español común, de los avisos oficiales y 
de las rotulaciones de calles, comerci s y 
y en cuya obra rivalizaron, no los hom
bres dt 1 extiemFmo nacionali-ta, sino 
los de la Lliga y sus entidades oficiales y 
no oficiales—y entre los q ie se contó, 
desde luego, y muy señaladamante, «La 
Veu de Ca'alunya», de cuya campaña en 
el asuot» conservamos, por cierto, ejem
plares muy curiosos—avisos v rotulacio
nes que en lo oficial y públi o ha ten do 
que restaurar, bien recientemente, y sin 
perjuicio de la peculiar catalana, el ca
pitán general de Cataluña.

Y luego... ¡ orno si la creación o la 
restauración—como ellos mismos decla
ran cuando al respecto de ciertas de sus 
conclusiones conviene—fuera cosa de ha
cer por obra y arte de Reales decretos, 
ni leves estatutarias! ¡Como si en la <x- 
terisión, por ejemplo, del español común, 
la virtual espontaneidad dJ estad) de 
hecho no hubiera precedido en mucho al 
de derecho, siempre re'ativol .

¡Como si, a p sar de Constituciones— 
□ue j a se ve no son la causa, sino el re
sultado de la evolución estructural del 
organismo social en función de de las 
grandes corrientes de universalidad—, 
no c stuvieran ahí esas Andalucías, esas 
Galicías, esas. Castil as, esas Vasconga
das, ese Aragón, esa Cataluña, con sus 
peculiares, inconfundibles personalidades. 
espirituales, vivas y relevantes— y en 
prosperidad céciente todas o casi tedas 
ellas, como no la alcanzaron en aquellos 
siglos de'os Austrias, en que los diversos 
Estados peninsulares, unidos en la perso
na del Monarca, continuaban siendo au
tónomos: «Lo eran todos hasta el punto- 
como es bien sabido pero aun así aduzca
mos la autoridad de Pi y Margall, nada 
sospechoso de unitarismo—de que los Re
yes dedos o más Estados debían convo 
car, en cada uno, Cortes para la decisión 
de los grandes negocios. ,

Cortes debieron convocar en Cataluña 
y Aragón los descendientes de D ña Pe
tronila y Don Ramón Berenguer IV; 
Cortes, en Navarra, en Aragón, en Cas 
tilla, en Cataluña, en Valencia, los des
cendientes de los Rpy ^s Católicos. <<Las 
Nacionalidades, cap. 1H,»)

Todo esto es más que bastante para la 
completa configuración estatutaria dé la 
sedienta nacionalidad catalana; peto com
pletémoslo...

De conformidad a toda su delincación 
fundamental, rompe ¡no faltaba más! el 
tal Estatuto toda continu dad orgáni
ca y funcional de relación jurídica que 
mantienen todas las Constituciones, aun 
las más autonomistas, ejerciendo los re
cursos de apelación suprema, bien por 
medio de Supremos Tribunales federales 
de Tusticia (Suiza, Estados Unido-), o 
del Consejo Federal, o sea el Senado 
(Federación imperial alemana.)

Cierto es que en ese Estatuto hay un 
artículos.0 que dice: «Caso de que el Go 
bierno de Cataluña invada las atribucio
nes del Poder Central o de otro G bier
no regional, corresponderá al Parlamen
to español declarar la nulidad de los 
acuerdos que constituyan la extraiimita- 
ción.»

Aun sin haberse establecido antes que 
toda pro esalidad jurídica incoada en ju- 
risdiccionalidad catalana ha de termi
narse en ella sin más apelación, ya se ve 
que no se refiere a cuestión alguna de 
figura de competencia, contenciosidad, 
etcétera, ni de continuidad jurídica, sino 
a un cierto papel de arbitraje. ¡Y qué 
papel! Porque aquí entra lo singularísi
mo, Sea cual sea esa éxtralimitación, 
aunque vaya contra los principios e inte
reses del t do o de las demás partes so
ciales, y aunque pueda r« vestir los más 
graves alcances que exigieran las corres
pondientes sanciones, al Estado nacional 
se le da hecha la sanción: la declaración 
de nu idad, y nada más que la nulidad.

Esa es toda la limitación, todo el con
dicionamiento de soberaníi de su Esta
do «na- iorab cat tl|n. Y así es limitada, 
es condicionada la sob ranía de cual
quier otro Estado, el francés, el inglés, 
el chinó; la más antártica e ilim tada; li 
mitada, condicionada, sin embargo, en 
cuanto no puede invadir la esf ra de 
atribución propia de cada una de las 
otras. .

Y con esta natural cordiciona’idad o 
incondicional dad: que en ciso de extra
limitación de otro E.-tado, el francés, el 
ing'és, por ejemplo, en la es‘era de las 
atribucknes del Estado espam 1. al Par
lamento y al Estado español no se le da 
hecha la sarción, sino que puede, ‘egún 
la calidad y las circunstancias, «ro limi
tarse a la declaración simple de la inva
lidez de la extralimita ión», sino cx gir 
otra índole de sanción—salvo la imposi- 
c ón del derecho del más fuerte—, mJem- 
niz teiones, reparaciones morales o mate
riales...

He aquí, para terminar, otro rasgo no 
menos singularísimo. Se estatuye y ha
bla en el tal Estatuto, de un gobernador 
general, ' «representación (att. 29) d< 1 
Estado general del «Peder Central, co
mo muy mal dicho y concebido, ellos di
cen: «representación y cabeza de la re
gión». como también le dicen (art. 31).

En fin de cuentas ¿a quién se repre
senta sino a quien se responde de la re 
presentación? ¡Oh, vana fantasmagoría, 
figuración nominalista, pma sombra de 
til gobernador!

¡Un irresponsable! Hélo aquí: Art 31 
(leí Estatuto): * Ninguna orden del go
bernador general en su carácterde repre 
s miante y cabeza de la región puede lle
varse a efecto sin estar refrendada por 
un ministro (leí Gobierno regional) que 
por este solo hecho se haráresponsable.» 
Y art, 3d (del mkmo capítulo): «Los mi
nistros (del Gubitrno tegional) serdnres 
ponsables de sus actos ante la Cámara 
regional.» .

He aquí, pues, el gobernador, repre
sentante del E-tado general y común iu- 
p emo guardador de un grado de civiliza 
ción que se extienda por todo el país», la 
soberanía y el interés generales y comu- 
n°s supeditados— < ninguna de cuyas ór
denes podrá llevarse a t fecto sin el re- 
f endo de un ministro regional», ¡aunea 
aqu lio que sea materia propia del Esta
do y los intereses comunes que, como 
hemos visto, (s? reconoce!—supeditados, 
en fin, a la soberanía y el interés de par-

ticularidad. (Véase el libro Na c io n a l is 
mo , Hu ma n is mo y Civ il iz a c ió n . (La 
Constitución interna de España y la 
ideología catalanista, de que es autor el 
de este artículo.)

Pero esto se alarga demasiado, y, 
por otra parte, nos parece bastante al 
propósito que lo inspira.

Magdaleno de CASTRO

Gran Relojería de París
- DE - 

tmffl-SmítlIUtni

Fnencarral, 59: MABM : Apartado 364

límense surtido sn relojes de todss 
«I®#®» y maroas

CRO^OMCTRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora^ montado sobre 

rubíes, en grabado........ 95 pesetas
En guilloche. . 90 pesetas.

Fn una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A lo» señores jefes, oficiales y oíase? 
del fcje ono, grazne» faohidades pa a 
el payo de las respectivas cuentas- 
oemo asimismo alo» individuos pert^, 

% Guartuía oiwií w Cw'"abinffi.roa

laiis leiooitóto
VESTUARIOS

Hijos de RIU Y ROMANILLO.— 
Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Madrid : Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7. 
Burgos: Victoria, núm. 18.

RELOJES
SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 

carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.
PISTOLAS

LA PISTOLA STAR es el arma pre
ferida por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR
CILLAN. Madera Baja. 3.—Madrid.

LA PRENSA 
AGENCIA DE ANUNCIOS

RAFAEL BARRIOS
:: Carmer, 18; teléfono 123, Madrid :: 
Combinaciones económicas de varios perió
dicos. Pídanse tarifas y presupuestos para 
publicidad en Madrid y provincias. Grandes 
descuentos en anuncios y esquelas de defun

ción, novenario y aniversario.

Guardia civilt

Premios de constancia

t i TERCIO
’ Sargentos D. Angel Pérez Martín, 
¡ Antonio Victorio Pachón y Juan Cha- 
f mizo.
Ü Cabos Aurelio Chavero García, Juan 
* Pérez Domínguez, Lucas Lavado Espi- 
» nosa y D. Antonio Barragán Higucro.
§ Guardias segundos Tomás Diestro Pa- 
f tejo, Emilio Gallego Mora, Pablo Gon

zález Cantero, Francisco Gcnzálctz Cin- 
tás, Bernardo Martínez Gil, Mauricio

’ González 1 alavera, Godofredo Sobrado 
’ Oso, Manuel Paul Malpartida, Máximo 

Gaspar Scrradilla, Francisco Valhondo 
Luis, Cipriano Gallego Domínguez, Juan

' Azores Blázquez, Eustasio Tejoda Gar
cía, Lucio Gallego Morcillo, Antonio Pi- 
zarro Garrido, Dámaso Salgado Sánchez, 

' Narciso Rentero Trenado, Máximo Pé
rez Monrcy, Tomás González Gómez, 

' Hipólito .Sánchez Masedo, Cristino Te
' jada Sierra, Adolfo Díaz Fraile, José Ce
' ballos González, Dionisio Encinas Ca- 

irasco, Jesús Rodríguez Chorro, Pedro
-1 Martín Trebejo, Manuel Pablo Rodrí- 
) guez,Vctremundo Melchor Torres, Se- 
( vero Polo Yáñez, Gregorio Moyano Ru- 
( bio, Cipriano Morales Bárboró, Bartolo
' mé Méndez Ramos, Miciano Enciso Ra

mos, Francisco Fernández Solano', Ju
lián Recio Melchor, Felipe Moreno Fer
nández, José Rebollo1 Tejero, Pedro Ro
dríguez Guijarro, Eloy Valencia Plan- 
chuélo, Mariano Abarrán Provenza, 
Francisco Peña Castillo, Cipriano Rome
ro Cácercs, Demetrio Labrador Díaz, 
Pedro Lagarcjo Villar, Santiago1 Maclas 
Marcos, José Nieto Torres, Emilio Cor
dero López, Cipriano Mancha Jiménez, 
Luis Hernández Calvo, Antonio Barri
ga Estarás, Narciso García Paniagua, Jo
sé Uceda Ortega, Diego León Ortiz, Ce
sáreo Corbacho Caballo, Juan Villa Tor
nero, José Rodríguez. Romero, Juan 
González Rodríguez, Francisco Alfonso 
Martín, Francisco Zaramago León, José 
Berjano Martín, Joaquín García Barra
gán, Jenaro Fernández Rodríguez, José 
Vázquez Delgado, Daniel Lebrato Pé
rez, Fulgencio Santos Fernández, Nar
ciso Izquierdo Ramos, Felipe Gutiérrez 
Marcos, Estanislao Maldcnado Cerezo, 
Cipriano Cortés Sardiña, Sotero Arias 
Pérez, Luciano Serrano Valiente*, Eus
tasio de Paz Leño, Marcelo González Car
pintero, Pólonio Vadillo Yuste, Amancio 
Osado Mateos, Juan Corrales Alvarado, 
Félix Mateo Martín, Lorenzo González 
Luis y Martín Martín Esteban.

Corneta Antonio Planchuelo González. 
Trompeta Bernardino NúñcK Piris.

Individuos a quienes se propone para 
premio de constancia:

Cabos Manuel Mario Monsalvez y 
? Aquilino Albujar Rodríguez.
| Guardias segundos Valentín Martín 

Bardillo, José Torres Alvarez, Emilio 
Neila Sánchez, Jusús Yera Rodríguez, 
Fausto Pecos Castelló, Julián Recio1 Mel
chor, Juan González Rodríguez, Fran
cisco Valhondo Luis, José Ceballos Gon
zález, Dionisio Encinas Carrasco, Cristi
na Garrido Sánchez, Mateo Boza Cande], 
Juan Domínguez Gaitero, Cipriano Cor
tés. Sardina y José Vázquez Ikflgado.

i2 TERCIO
Sargentos Julio Fernández Sancho y 

Nemesio García Bcnavides.
Cabos Julio del Olmo Ruiz y Manual 

Franco Fontecha. ,
Guardias segundos David Arribas Al

varez, Luis Rodríguez Rodríguez, Abun
dio Rojo Gutiérrez, Esteban Bueno Ló- 
pdz, Paulino Muñoz Saldaña Saturnino 
Duque Villaquirán, Alejandro Vega 
Hermosa, Daniel de 1a Rosa Gil, Juan 
Zábalcfa Fombcllida, Agustín Masa 
Bravo, Ignacio Alvarez León, Miguel 
Sedino Calvo, Florencio de Bustos Val, 
Benito dd Rincón García, Mariano Rojo 

i Gutiérrez, Eladio Aguado de los Mozos," 
Nicolás Rucio Pérez, Gonzalo González 
Rodríguez, Luis Rodríguez Rodríguez, 
Rosendo López Ansín, Abundio Rojo 
Gutiérrez, Jaime Celada Sorna, Marcdi-

no Sanz-Gómez, José Plaza Villaquirán 
Agustín Cordero Santamaría, José Blan
co Cano, Antonio Diez Dónate y Maria
no Vergara Herroro.

Guardia primero Amador Ortoo-n. 
‘Valle. g

13 TERCIO
Sargento D. Augusto Herránz Carra

lero.
Cabos José Todoli Cloquell, Emilio 

Santamaría Garallo y Antonio Senosiain 
Ezqucrro.

Guardia primero Bartolomé Carricdo 
Eguiluz.

Guardias segundos Jerónimo Muñoz 
PascuÉl José Arana Sáinz, Martín Ar- 
nedillo Triarte, Vicenta Bravo Martín 
Rufino Casado Gonzalo, Gregorio Cam
pos Rubio, Cirihco Castro Ulecia, Auru- 
liano Centeno Martínez, Mauricio Cea 
Santidrían, Joaquín Díaz Mulero, Félix 
Echárri Sánz, Benigno González Aran- 
zábal, Teófilo Jiménez Arráiz, Alfonso 
Lorenzo. García, Leocadio Moreno1 Pra
do, Ignacio Orinacichea" Aroma, Grego
rio Pitillas Pucyc, Julián Pérez Gonzá- 
k’z, Lorenzo Pérez Fernández, Mariano 
Ruiz Antón, Mateo Santamaría Arcaya, 
Martín Salazar Ruiz, Pablo Sáez Nájc- 
ra, Martín Sánchez Sánchez, Miguel Vi
llar González, Eugenio Zalduendo San
tamaría, Serapio Marquínez Martínez 
Luis Martínez Vecino; Cirilo Esteban 
Munárríz, Luis Fernández López, Casi
miro Martínez Florido, Simón Ramírez 
Cuesta, Flcrcntín López Sánchez, Mar- 
eJinu López Pascual, Hilario Lacruz So- 
lá, Arsenio Labrador Pérez, Jcisús Zazo 
(Jarcia, Martín Aznarcs López, Joaquín 
iópez Rodado, Doroteo Gamiz Sáez y 
Nicasio Foronda Albccia.

Trompeta Santos Gratal Capistros
14 TERCIO

Cabos Pedro Berbos Santas y Fran
cisco Vázquez Galán.

Guardia primero José Vélaseos Palomo.
Guardias segundos Constantino Moya 

Alaya, Nicolás Lázaro Pinedo, Melquia- 
dejs García González, Cipriano Sánchez 
Gutiérrez, Teófilo Vázquez Ayuso, Luís 
Torres Azpircz, Inocencio Gil Cristóbal, 
Cesáreo Mora Martín, Andrés García 
Cabezas, Cesáreo Sancho Elena, Pedro 
Alonso Rodriguc-z, Manuel Escribano 
Díaz, Ja'me Alfonso1 Fraile, Teodoro Ro
mero Floros, Ricardo Ruiz Camacho, 
Juan González Martínez, Alonso Lucas 
Salvador, Emilio Martínez Maset, Mo
desto de 1a Fuente Atienza, Pascual Iz
quierdo García, Juan Rincón Curto y 
•Bal bino Fernández Vcsga.

Banco de España

VESTUARIOS “
--------- PARA EL --------

EJERCITO Y ARMADA
0

SUCURSALES
BARCELONA .BURGOS:

Móüdcít Nútíez, 7 )) Vitoria, 18
- Teléfono 39C. S. P. - $ - Teléfoiio aúm. !50 -

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de Esparta, 6 Teléfono 31-94 M.

ÍSE j ÍS'- ''

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL I 
eoMPaÑia d e  s e g u r o s r e u n id o s

Capital social: 12.000*000 de pesetas efectivas,
.' completamente desembolsado,

Igend'i en todas las proviadss de Espala, Fraeda, Portugal y Marrueco | 

38 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios. | 
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes, i 

Seguros marítimos.

AteALA, 43, MADRID

¡I Compañía Trasatlántica : : II :: ::
:: Línea de Cuba-Méjico
;i Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 :: 
*; y de poruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de :: 
•• Habana ,el £0 de cada mes, paia Corana, Gijón y Santander.
H Línea de Buenos Aires H
H Servicio mensual saliendo Tde Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, E 

para Sania Cruz de Tenerife, Kjoníeyj,deo y Buenos Aires; emprendiendo el via- ?: 
:: Je de regreso desde Buenos Aires el ufa 2 y de Montevideo el 3. H

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico H
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má- ••
•» ga el 28 y de Cádiz el 30, para $ueva York, Habana y Veracruz. Begreso B 
•; de Veracruz el 27 y de Habana el 3,0 de cada ines, con escala en Nueva H 
•: York. ' - ••

. Linea de Venezuela-Colombia
Servicio menauai saliendo de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má- p 

iaga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, $• 
¿í Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para $• 
:: Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz •• 
:: y Barcelona. ••
H Línea de Fernando Póo ::
b Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y do Cádiz, para Las Pal- ;;
:: mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa ;; 
:: occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, Haciendo las escalas de Ca- ;; 
:: narias y de la Península indicados en el viaje de ida.

Canje o reembolso de las obligaciones 
ctéi fesoro al 5 por 1ü0, a un ano tejha, 
ce la emisión dd 15 ue octubre te 1922

Comorme a lo dispuesto en el Real . 
decreto de 3 del actual, las obligacio
nes del Tesoro al 5 por ÍÜU, a un año 
fecha, hoy en circulación, emitidas en 
lo de octubre de 19^2, que en la ac
tualidad ascienden a ia suma de 

■ 5UO.OLÜ.0U0 de pesetas, y que a su ven
cimiento de 15 cíe octubre actual no se 
presenten por sus tenedores al reembol
so, se considerarán renovadas por va
lores de la misma clase, a seis meses 
lecha, renovables por otros seis, con 
los mismos requisitos, garantías y con
diciones que tienen las emitidas en vir
tud del Real decreto de 2 de octubre 
de 1922, y con interés a. razón de 4,50 
por 100 anual.

En su consecuencia, los tenedores de 
dichas obligaciones que no estén con- 
fornies con la renovación indicada, po- ■ 
drán presentarlas a reembolso en las 
Cajas del Banco, en Madrid, y de las 
sucursales del mismo en provincias, 
desde el día 8 del corriente, bajo fac
turas que, al efecto, les serán facili
tadas, a fin de recibir su importe en 
electivo, previo señalamiento de pago 
por la Dirección general del Tesoro, y 
entendiéndose que aquellas personas 
que no las hayan presentado al re- 
embolsQ desde la indicada fecha, hasta 
el 15 del actual inclusive, habrán ne
cesariamente de aceptar la renovación 
do ellas por seis meses, o sea al 15 de 
abril de 1924.

Los tenedores de estas obligaciones 
que no las hayan presentado a reem
bolso, las conservarán en su poder has
ta que, confeccionadas las nuevas, se 
realice el canje por el Banco de Espa
ña, previa la presentación de las ven
cidas, bajo facturas que facilitará es
te establecimiento cuando se anuncie 
uportunamente. Esta operación de can
je se realizará por medio de agente de 

• Cambju y Bolsa o corredor de cotmex- 
cio en las plazas donde uq hubiere 
agente, Abonándose por cuenta del Te
soro el corretaje oficial.

Respecto a loa tenedores de obliga- 
ejones de esta clase consignadas en el 
Banco, ya en depósito o en garantía 
de operacipnes, que no hayan solicita
do por escrito el reembolso ,antes de 
su vencimiento, en las dependencias del 
Banco, en Madrid, o en las sucursales 
donde aquéllas hayan sido entregadas, 
serán panjendas por las que ahora se 
emiten, al vencimiento de 15 de abril 
de 1924, sin necesidad de gestión al* 
gana de su parte.

Madrid, 6 de octubre de 1923.—El 
secretario general, 0. Blanco-Recio.

RETIROS V RETIRADOS
Libró de gran utilidad 

Legislación sobre retiros 
De jefes y oficiales del Ejército en gene 

ral y de clases e individuos de Guardia ci
vil y G rebine! os.
PRECIO DEL FOLLETO: 1,50 PESETAS 

Los pedidos a D Rafael Gibcrt en el
Ministerio de la Guerra, envimdo por 
G ro d importe déla obra, más el de fran- 

c<rti icadr. •

M.C.D. 2022


